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Art¡c Primero APROBAR en todos sus exkemos, et documento denominador pROCESO ESTRafÉg¡CO e¡Sffó¡l p¡l_
CURR CULO propueslo por el Vicereclorado Académico de la Universidad NacionaldelA tiplano - Puno, eicuaiconsta de XIV puntos
contenidos en un volumen con 43 páginas que incluye anexos; acorde con los fundamentos
Reso ución

descrilos en la pade consideraliva de la presenle

Puno, 07 de julio del 2023

VISTO:

El oFlclo N" 306'2023-VRACAD-|NA Pirno de fecha 01 dejunio del 2023, mediante el cual, el Vicerector Académico de esla Casa superior
de Est!dios hace alcance la propuesla del documenlo denominadoi 'Proceso Estratégico Geslión delCurrículo", para su aprobación medianle
Resolución Recloral;

GONSIDERANDO:

Que, el art. 18 de la Constilución Política del Per ú, ptesüibe:'Cada ünit¡ersiclad es autónoma ek sLt régimen normatito, de gobierno,
¡lcdll¿ttlico' adnlikístratizto y económico. L.as lln ¡ersidd.es se rigen pot sus ptopios Estatutos en el marca tl.e la Constitición y de
las ler'¿s'' asimismo' ia aulonomia universilaria reconocida en la mismá Conslitución há sido desarrollada por el legislador al señalar en el arl.
8 de la Ley N" 30220 Ley Universilariai "EI Estado rcconoce Ia aulanofiía Llnt?Ersitqia. La autotlotia inherente a las
unir¡ersidttel¿s se ejercc da cont'ormidad on Io ¿slableciLlo cn la Constituciótl, La presenle Ley y demás normatiua aplicable. (. . .)",
enlre las cuales se tiene la autonomla en el régir¡en NoRMATIVO que'impLíca ta potest,td autideterminatiTr.t paru La creación denar ds internds (estdtuto v regldnlentos) dcstínaúts d legulit Ia tnstilución unir¡ersttana."; asícomo elrégimén ADI\¡ INISTRATIVOqre'itlt1li'ú Ld potestad nu tode tc m|¡na I itd para establccer los ¡trincipios, ticnicas y prácticns Lle sistemas de gestión, tefidientes a
futtlrlttr la consetucrón de losfnes dc la tnstilucíón uni-r,etsttarta, Licluyenrlo la organización y arlministración del escalafón de
su pcrsonal LloL:enle y ddmtnistfl¡til)a' ,

Que, conforme a los fundarnentos conlenldos en el documenlo descrilo en la parle del v¡sto del presente acto adminislrativo, acorde con el
lNFoRi\lE N' 055 2023-sU0P/VRACAD'UNA Puno, la subunidad de optimizición de Procesos det Vicenectorado Académiá de esta casa
Superror detstudios' ha elaborado y hecho alcance la propuesta deldocumento denominadoi pRocEso ¡srnlrÉéióó óiilLóru orL
uu(KluuLU, elcua¡ tlene por obietivo esla blecer ptocedim ien los para er drseño, eval,l aciór y aclualizacrón del currjcu lo por corn pe lencias
correspondienle a los Programas de Estudio de Pregrado, Posgrado y Segundas Especialidad;s, con siderando los criterios estableciáos en el
Estatuto de la Universidad Nacional .lel Altiplano. Solicilá;dose su"aprobación al haber sido evaluado y validado po, irrtr*t".
correspondienles de la institución;

Que,la oficina deAsesoria Jurídica ha emitido ellNFoRME LEGAL N" 1160 2023-oAJ,UNA-pUNo, de cu ya conclusión yrecomendación en
arr¡onía a ia autonomia universilaria, se liene que es proc€denle la aprobación del documento relerido en el considárando precedente,
debiendo enilirse la correspondienle Resolución Recloral;

Eslando a los documentos sustenlatorios que.forman partede la presente Resoluciónjy, en elmarco de las atribuciones conferidas porla Ley
Universitaria, el Estatuto y la Resolución deAsamblea Universitaria N" 009_2021_Aú-ijNAi

SE RESUELVE:

Articulo Sequndo.. El Vicerrectorado A(] la Drrección deGestión Académ ca y dernás dependencias corespondientes de Ia instilución
quedan encargados del curnpl m uclon

lrese, comuni quese
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